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RESUMEN
El incremento progresivo de ciudadanos que 
viajan desde diferentes partes del mundo 
para unirse a grupos terroristas en lugares 
donde se encuentra el foco de los conflictos, 
los denominados combatientes terroristas 
extranjeros (CTE), supone un reto complejo 
para la seguridad global. En las últimas dé‐
cadas, este fenómeno ha estado especial‐
mente ligado al yihadismo. Además, la 
amenaza persiste con el regreso a los estados 
de origen, los denominados retornados, o los 
desafíos de gestión de estas personas en los 
territorios de recepción. En el presente ar‐
tículo se analiza el fenómeno, su evolución 
―en relación con el Daesh y su actividad en 
Irak y Siria― y los instrumentos dispuestos 
por la ONU, la UE y España para su preven‐
ción y combate. Todo ello, a través de una 
revisión bibliográfica sistematizada y el es‐
tudio de estrategias y legislación de acceso 
abierto. En general, se concluye la necesidad 
de potenciar los instrumentos y disponer 
otros que trasciendan el punitivismo.
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ABSTRACT
The progressive increase of citizens traveling 
from different parts of the world to join ter‐
rorist groups in places where the focus of 
conflicts is located, the so–called foreign ter‐
rorist fighters (FTCs), poses a complex chal‐
lenge to global security. In recent decades, 
this phenomenon has been particularly 
linked to jihadism. Moreover, the threat per‐
sists with the return to the states of origin, 
the so-called returnees, or the challenges of 
managing these people in the receiving terri‐
tories. This article analyzes the phenomenon, 
its evolution ―in relation to Daesh and its 
activity in Iraq and Syria― and the instru‐
ments provided by the United Nations (UN), 
the European Union (EU) and Spain to pre‐
vent and combat it. All this, through a sys‐
tematized bibliographic review and the study 
of strategies and open access legislation. In 
general terms, the conclusion is that there is 
a need to strengthen instruments and pro‐
vide others that transcend punitivism.
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A lo largo del tiempo, son múltiples 
los ejemplos de combatientes ex‐

tranjeros que han participado en gue‐
rras de diferentes partes del mundo, 
por lo que este fenómeno no resulta 
novedoso. A modo de ejemplo, la Gue‐
rra Civil Española (1936–1939) atrajo a 
miles de combatientes procedentes de 
otros estados, lo que la convirtió en 
una guerra caracterizada por la inter‐
nacionalización y la creación de briga‐
das internacionales engrosadas por 
aproximadamente 60.000 combatien‐
tes (García y Carnevalli, 2022). Sin em‐
bargo, recientemente han resurgido 
este fenómeno, con algunas diferencias 
respecto al modelo tradicional. 

La primera diferencia que cabe des‐
tacar es que éstos reciben la califica‐
ción de terroristas ―combatientes 
terroristas extranjeros (CTE)― debido 
a los grupos de los que forman parte. 
Es decir, a diferencia de los antiguos 
combatientes. Sin embargo, la princi‐
pal y más importante divergencia en‐
tre unos y otros radica en que los 
nuevos combatientes extranjeros han 
sufrido un proceso de radicalización 
violenta previo, vinculado con la pro‐
pensión al uso de tácticas terroristas 
(Marrero, 2016).

Lo que justifica la realización de es‐
te artículo es la creciente visión de es‐
tos individuos como un peligro para 
sus sociedades de origen, que los ven 
retornar con un elevado nivel de radi‐
calización, propensión al conflicto y 
conocimiento sobre el uso de tácticas 
violentas. El auge de la preocupación 
por estos movimientos se produce es‐
pecialmente a partir de la Guerra Civil 
en Siria iniciada el año 2011, aunque 
es un fenómeno que no se limita a la 
zona de Oriente Medio. En este caso, 

el auge del grupo terrorista Daesh y la 
proclamación por Al Bagdadi del cali‐
fato en el año 2014 es un llamamiento 
extensible a toda la comunidad mu‐
sulmana (Esparza, 2017). 

Po otra parte, el carácter transna‐
cional que ha alcanzado el terrorismo 
yihadista, así como su capacidad de 
adaptación a los nuevos tiempos ha‐
ciendo uso de internet para difundir 
su propaganda, ha consolidado la de‐
nominada «yihad 2.0». Esta se alza co‐
mo un combate basado en el 
espectáculo, que tiene como fin sem‐
brar terror mediante el uso de las re‐
des sociales como instrumento 
(Esparza, 2017).

En consonancia con lo expuesto y el 
elevado número de ciudadanos euro‐
peos que se han unido a grupos terro‐
ristas, los gobiernos de la Unión 
Europea (UE) se han visto obligados a 
adoptar medidas para prevenir el flu‐
jo de combatientes e inhibir las accio‐
nes de los retornados. Según se señala 
en la Directiva 2017/571 del Parla‐
mento y del Consejo, los combatientes 
extranjeros pueden representar una 
amenaza para la seguridad nacional 
de sus países de origen, ya que pue‐
den tener la intención de llevar a cabo 
ataques terroristas en el territorio eu‐
ropeo.

De este modo, se pretende conocer 
la evolución de los CTE, así como los 
instrumentos que las organizaciones 
internacionales y España han dispues‐
to para la lucha contra este fenómeno. 
Todo ello, con el fin de conocer su efi‐
cacia real y señalar algunas de las po‐
sibles medidas que pueden favorecer 
una mejor cooperación internacional 
y para optimización de recursos en la 
materia. C
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OBJETIVOS
El objetivo general de este artículo es evaluar la 
oportunidad de los mecanismos para luchar 
contra el fenómeno de los combatientes terroris‐
tas extranjeros (CTE) en el contexto del terroris‐
mo yihadista. 

Para articular dicho objetivo general se plan‐
tean los siguientes objetivos específicos:

1. Conocer el fenómeno de los CTE en el con‐
texto del yihadismo.

2. Conocer los instrumentos estratégicos y le‐
gales disponibles para combatir el fenó‐
meno de los CTE.

3. Estudiar la efectividad de las herramientas 
de lucha contra el fenómeno de los CTE.

Para la consecución de estos objetivos se im‐
plementa la metodología que se expone a conti‐
nuación.

METODOLOGÍA
Por la naturaleza del objeto de la investigación, 
la metodología con la que se llevará a cabo este 
artículo será dual. En primer lugar, se realizará 
una revisión bibliográfica para conocer la di‐
mensión del fenómeno combatientes terroristas 
extranjeros (CTE). Las bases de datos que han si‐
do utilizadas son Google Scholar, Dialnet y Pro‐
Quest. En estas, se utilizan las palabras clave 
«combatiente extranjero» y «terrorismo» con el 
conector booleano «AND» («combatiente extran‐
jero» AND «terrorismo»). En cuanto a los filtros, 
se analizan los resultados desde el año 2011 (año 
de inicio de la Guerra Civil en Siria) hasta la ac‐
tualidad. De estos se seleccionan ―entre los que 
se encuentran en acceso abierto― los 20 prime‐
ros documentos clasificados por criterio de rele‐
vancia. En el caso de la base de datos ProQuest, 
además de los criterios anteriores se realiza un 
filtrado por «revistas científicas». Dada la posibi‐
lidad de solapamientos entre las distintas bases y 
buscadores, el número total de documentos se‐
leccionados se verá reducido.

En segundo lugar, con el fin de conocer y ana‐
lizar la evolución estratégica y legislativa sobre 
el tratamiento del fenómeno, se opta por una 
búsqueda de los documentos en acceso abierto. 
Entre estos se incluyen tanto documentos estra‐
tégicos, pertenecientes a la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU), Unión Europea (UE) y 
España, como legislativos, relativos a las dos últi‐
mas. Para un análisis más detallado, en este caso 

se limita el mismo espectro temporal, desde la 
gran emergencia del Daesh (año 2011) hasta la 
actualidad. En este caso, las fuentes consultadas 
son el Boletín Oficial del Estado (BOE), EUR–LEX 
y la página web oficial de la Lucha contra el te‐
rrorismo de la ONU.

MARCO TEÓRICO
Combatientes extranjeros
En las últimas décadas, el terrorismo en el mun‐
do y, particularmente, en Europa se ha adaptado 
a los cambios sociales. Esta evolución ha dotado 
al terrorismo de una dimensión internacional. 
Sus capacidades y efectos traspasan las fronteras 
nacionales, principalmente debido a la globaliza‐
ción de las actividades de las organizaciones te‐
rroristas (Reinares, 2004). La globalización ha 
favorecido diferentes procesos ―simplificación 
de viajes, potencial de las comunicaciones, etc.―, 
lo que ha favorecido las prácticas de los comba‐
tientes terroristas extranjeros (CTE).

En el presente artículo se adopta como marco 
conceptual la definición de CTE que se presenta 
en la Resolución 2178 (2014) del Consejo de Segu‐
ridad de las Naciones Unidas (UN). Esta los deli‐
mita como «personas que viajan a un Estado 
distinto de su Estado de residencia o nacionalidad 
con el propósito de cometer, planificar o preparar 
actos terroristas o participar en ellos, o de propor‐
cionar o recibir adiestramiento con fines de terro‐
rismo, incluso en relación con conflictos armados, 
y decididos hacer frente a esa amenaza» (p. 2).

A pesar de estos esfuerzos por lograr estable‐
cer un concepto que favorezca la comprensión y 
abordaje de esta práctica, cuestiones vinculadas 
con el terrorismo ―que se presentan en sucesi‐
vos epígrafes― dificultan el consenso.

Retornados
En relación con los CTE se debe aludir a la figura 
del «retornado». Los retornados son definidos en 
la Resolución 2396 (2017) del Consejo de Seguri‐
dad de las NU como «combatientes terroristas 
extranjeros que han regresado a sus países de 
origen o nacionalidad o se han trasladado a ter‐
ceros países y han organizado, planificado o in‐
tentado cometer atentados en esos países, o han 
participado en ellos, incluso contra objetivos “no 
protegidos”, y que el Estado Islámico en el Iraq y 
el Levante (EIIL), también conocido como Dáesh, 
en particular, ha exhortado a sus partidarios y 
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afiliados a cometer atentados dondequiera que 
se encuentren» (p. 2).

En ocasiones se vinculan con los denominados 
lobos solitarios, que actúan de manera individual 
y sin vínculos grupales (Sánchez–Gil, 2011; Simo‐
n, 2016). Sin embargo, los retornados son CTE 
que se muestran leales a una organización a cu‐
yos fines tratan de contribuir atentando contra 
objetivos propicios para ella (Sánchez–Gil, 2018).

Concepto de terrorista
Terrorismo
Catalogar a una persona como terrorista puede 
resultar una tarea compleja, especialmente si se 
tiene en cuenta que uno de los principales pro‐
blemas para combatir esta forma de criminali‐
dad es la dificultad de encontrar una definición 
consensuada por parte de los diferentes estados 
(Sánchez–Gil, 2017). Esta complejidad responde a 
la multitud de significados atribuidos al terroris‐
mo, sus connotaciones y por las diferencias en la 
tipificación de las conductas entre los distintos 
ordenamientos nacionales. La disparidad de 
perspectivas entre políticos, académicos y otros 
ámbitos implicados, complica ―aún más― esta 
cuestión (Villacampa, 2017). De esta forma, re‐
sulta arriesga incurrir en la simplificación de 
que el terrorista es aquel que promueve o imple‐
menta tácticas terroristas. 

En el ámbito nacional, el Código Penal (CP), en 
el capítulo VII (De las organizaciones y grupos 
terroristas y de los delitos de terrorismo), artícu‐
los 571 y siguientes, contempla las características 
de las organizaciones o grupos terroristas, así co‐
mo los delitos de terrorismo, pero se inhibe de 
ofrecer una delimitación del fenómeno. 

En el contexto de la Unión Europea (UE), la 
Decisión Marco 2002/475/JAI del Consejo fija las 
directrices para combatir el terrorismo y ofrece 
una definición de los delitos terroristas según su 
naturaleza o contexto. Al respecto se dispone que 
la comisión de estos tipos debe producirse con la 
finalidad de: (1) intimidar gravemente a una po‐
blación; (2) obligar indebidamente a los poderes 
públicos o a una organización; (3) internacional 
a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo; o (4) 
desestabilizar gravemente o destruir las estruc‐
turas fundamentales políticas, constitucionales, 
económicas o sociales de un país o de una orga‐
nización internacional. Una modificación ―en el 
año 2008― amplia la lista de actos terroristas, 

incorporando nuevos delitos como la «provoca‐
ción a la comisión de un delito de terrorismo», la 
«captación de terroristas», y el «adiestramiento 
de terroristas». No obstante, la posterior Directi‐
va 2017/541 del Parlamento Europeo y del Conse‐
jo no nos da una definición precisa, limitándose 
a señalar los delitos que los estados deben tipifi‐
car como terrorismo.

En un nivel más internacional, las UN han 
procurado, sin éxito, alcanzar una definición 
unánime sobre el concepto. A pesar de ello, des‐
de la Resolución 49/60 de la Asamblea General 
(1994), evidencia su pretensión de delimitación 
del concepto. En esta afirma que el terrorismo 
constituye «los actos criminales con fines políti‐
cos concebidos o planeados para provocar un es‐
tado de terror en la población en general, en un 
grupo de personas o en personas determinadas 
son injustificables en todas las circunstancias, 
cualesquiera sean las consideraciones políticas, 
filosóficas, ideológicas, raciales, étnicas, religio‐
sas o de cualquier otra índole que se hagan valer 
para justificarlos» (p. 4).

Salafismo yihadista
El actual fenómeno de los CTE se encuentra es‐
trechamente ligado al salafismo yihadista. Esta 
corriente no limita sus preceptos al ámbito reli‐
gioso, sino que abarca la esfera de la política, en‐
tendida de forma amplia como los aspectos 
públicos de la vida de su comunidad.  Es por ello, 
que no existe una separación entre religión y es‐
tado (González, 2015). Este sustrato ideológico es 
adoptado por grupos como Daesh o Al Qaeda pa‐
ra edificar sus narrativas (González, 2015; Fuen‐
tesalaz, 2019).

Para lograr imponer su visión sobre la organi‐
zación de las comunidades, normas, etc. el sala‐
fismo yihadista tergiversa el concepto original de 
yihad. Como señalan diversos autores, esta 
transformación es imprescindible para com‐
prender el terrorismo yihadista (Sánchez–Gil, 
2021; Villacampa; 2017). En origen, yihad signifi‐
ca «esfuerzo». Un esfuerzo que implica una lu‐
cha interna y espiritual (gran yihad) y la 
expansión del mensaje del Islam (yihad menor) 
(Maíllo, 2003). Los grupos salafistas yihadistas 
entienden que esta difusión del mensaje como 
una imposición para la que deben emplear todos 
los medios disponibles, incluidas las tácticas te‐
rroristas (De León, 2018).
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Tabla 1. Resultados en Dialnet
Elaboración propia
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Tabla 2. Resultados en Google Scholar
Elaboración propia
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Tabla 3. Resultados en ProQuest
Elaboración propia
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Tabla 4. Principales documentos estratégicos de las NU Elaboración propia

Tabla 5. Documentos estratégicos de la UE Elaboración propia

Tabla 6. Documentos estratégicos de España Elaboración propia

Tabla 7. Principales documentos legislativos de la UE Elaboración propia

Tabla 8. Documentos legislativos de España Elaboración propia
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RESULTADOS
En primer lugar, se presentan los resultados rela‐
cionados con la búsqueda para un conocimiento 
detallado del fenómeno, su evolución y dimensión 
actual. En Dialnet, se identificaron inicialmente 23 
resultados, de los cuales se seleccionaron los 20 
más relevante. Sin embargo, este número se redujo 
a 11, debido a que los primeros 5 estaban basados 
en reseñas de una misma obra, de la que se opta 
por seleccionar la primera publicación por orden 
de relevancia. Además, algunos documentos no es‐
taban disponibles en acceso abierto (véase tabla 1).

En relación con Google Scholar, se obtuvieron 
51 resultados, de los cuales se seleccionaron 20 
documentos según la metodología descrita. Sin 
embargo, el número final de artículos para el 
análisis se redujo a 13. Esta disminución se debió 
a la indisponibilidad en acceso abierto de algu‐
nos documentos y a la identificación de solapa‐
mientos con los resultados encontrados en la 
base de datos anterior (véase tabla 2).

En la base de datos ProQuest, se identificaron 
inicialmente 38 documentos, de los cuales se se‐
leccionaron 20 según la metodología. Sin embar‐
go, el número final de documentos para el análisis 
se redujo a 18 debido a la presencia de solapa‐
mientos con resultados encontrados en la base de 
datos previa. Para obtener detalles adicionales, 
(véase tabla 3).

De la aplicación de la segunda parte de la me‐
todología resultan distintos documentos estraté‐
gicos que han sido agrupados en tres tablas 
detalladas, en la que se especifica la denomina‐
ción, el organismo concreto que los han adopta‐
do y la fecha de publicación. La atención se 
centra inicialmente en los documentos vincula‐
dos a las Naciones Unidas (UN) (véase tabla 4).

En segundo lugar, la UE cuenta con diversos 
documentos estratégicos de acceso público rela‐
cionados con los CTE (véase tabla 5).

En este nivel, finalmente, España ha desarro‐
llado distintos planeamientos estratégicos como 
respuesta a los CTE, así como los planes en mate‐
ria de seguridad nacional adoptados desde el 
surgimiento de dicho fenómeno (véase tabla 6). 

En lo que se refiere a los documentos legislati‐
vos, se presentan en primer lugar los instrumen‐
tos adoptados en el ámbito de la Unión Europea 
(UE) a partir de la Resolución 2178 (2014) de la 
ONU, con el objetivo de dar cumplimiento a sus 
requerimientos. (véase tabla 7).

En lo que se refiere a España, debido a la apli‐
cabilidad directa del derecho de la UE se exponen 
las LO que han introducido en el Código Penal las 
modificaciones correspondientes para adaptarse 
a la legislación comunitaria (véase tabla 8).

DISCUSIÓN
El fenómeno de los combatientes terroristas
extranjeros en el contexto del yihadismo
El fenómeno de los combatientes terroristas ex‐
tranjeros (CTE), en el contexto del yihadismo, apa‐
rece con la guerra de Afganistán (1979–1989). Este 
conflicto facilitó la llegada de combatientes extran‐
jeros que se unieron como muyadines, en respues‐
ta a los llamamientos de figuras relevantes para el 
movimiento como Abdullah Azzam y Osama Bin 
Laden (Columna, 2014). Posteriormente, en la dé‐
cada de 1990, en la Guerra de Bosnia y los conflic‐
tos en Chechenia, Cachemira y Somalia se observa 
la participación de combatientes europeos musul‐
manes (Fernández, 2019; Marrero, 2016).

Es crucial diferenciar a los antiguos muyahidi‐
nes de los actuales CTE. Los primeros participaban 
en guerras con una declaración oficial, mientras 
que en la actualidad llevan a cabo actos terroristas 
contra diversos objetivos fuera del contexto bélico 
(Fernández, 2019). No obstante, comparten con los 
combatientes extranjeros «clásicos» algunas carac‐
terísticas como la defensa de su ideología mediante 
la fuerza o ―como resulta obvio― la emigración 
para unirse a una insurgencia. También permane‐
ce la participación directa en hostilidades sin com‐
pensación económica, la falta de afiliación a 
organizaciones regulares y la temporalidad del 
servicio (Paños, 2020).

Tras los atentados del 11 de septiembre de 
2001 (11–S) el fenómeno de los CTE evoluciona. 
La invasión de Irak en el año 2003 propició el 
surgimiento de una filial de Al Qaeda en Irak, 
germen del actual Daesh (De la Corte, 2019). Ade‐
más, Al Qaeda transforma su estructura de orga‐
nización jerárquica a un modelo más flexible, 
adaptado a los nuevos contextos y métodos (Pe‐
rianes, 2015). Las revueltas derivadas de las «Pri‐
maveras Árabes" del año 2011, conducen a la 
caída de los gobiernos de Egipto, Libia, Túnez y 
Yemen y precipitan en Siria un conflicto civil. Es‐
te último potencia la problemática de los CTE, 
que perciben Siria como un destino atractivo pa‐
ra integrarse en un grupo yihadista radical (Gar‐
cía y Carnevalli, 2022; Columna, 2014).
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La autoproclamación de Abu Bakr Al Baghdadi 
como califa en junio del año 2014, y su petición de 
apoyo a la comunidad musulmana para que acu‐
diera a defender el territorio controlado por Da‐
esh, supuso un punto de inflexión en el fenómeno. 
Aunque algunos sujetos radicalizados permane‐
cieron en sus estados de origen para implicarse 
en atentados locales, fueron muchos los que viaja‐
ron a Siria e Irak ―en aquel momento con una 
frontera difusa― para unirse a la yihad global 
auspiciada por Daesh (Marrero, 2015). Esta orga‐
nización logró crear un pseudo–estado al congre‐
gar elementos clave como la ideología salafista, la 
representación política y territorial a través de Al 
Baghdadi y el fortalecimiento del corpus doctrinal 
(García y Carnevalli, 2022).

A diferencia de los combatientes extranjeros 
de épocas pasadas, los actuales CTE ―militantes 
del Daesh, Al–Nusra u otras filiales Al Qaeda― y 
que son reconocidos como terroristas, debido a 
sus prácticas y las que caracterizan los grupos en 
que se integran. Otra diferencia es que su inten‐
ción de atentar en sus estados occidentales de 
procedencia tras su regreso (Marrero, 2016).

Perfil y motivaciones de los combatientes
terroristas extranjeros
En relación con el perfil, resulta necesario conocer 
qué caracteriza a este tipo de terroristas. Autores co‐
mo Poveda (2019) y Mora (2016) señalan que no hay 
un perfil concreto de combatiente extranjero, pero a 
su juicio existen características comunes a todos 
ellos. Los CTE suelen ser hombres de 18 a 35 años, 
recién convertidos al islam, inmigrantes de segun‐
das o terceras generaciones en países occidentales, 
con conflictos culturales y decepcionados con las so‐
ciedades occidentales. Muchos tienen problemas 
psicológicos y presentan antecedentes penales.

La mayoría se desplazaron en los comienzos 
de esta «carrera terrorista» por el deseo de lu‐
char contra el régimen del Al Assad (Sánchez–
Gil, 2018), pero cada vez más se motivan por re‐
sentimientos hacia occidente (Freyro, 2019). Al‐
gunos se unen al Daesh para forjar una nueva 
identidad o encontrar un sentido de pertenencia 
(Caballero, 2017). Este desarraigo hacia Europa 
es una de las principales motivaciones. 

A partir de 2017, el llamamiento se extiende a 
mujeres y menores, representando un 10–15% en 
las filas del califato, con roles limitados para las 
mujeres y abusos hacia los niños (Rossi, 2020).

Reclutamiento y radicalización de los
combatientes terroristas extranjeros
Diversos autores como Sánchez Gil y De Santiago 
(2020), coinciden en señalar que los CTE atravie‐
san diversas fases hasta llegar a convertirse en 
uno de ellos. Estas se sintetizan en: (1) pre–radi‐
calización, en la que el individuo muestra un 
malestar psíquico; (2) conversión o auto identifi‐
cación a través del adoctrinamiento, en la que ya 
el individuo que mostraba un malestar psíquico 
deja su identidad anterior para acercarse a un 
grupo hacia el que es afín y con el que comparte 
sentimientos e ideas. Esta conversión es facilita‐
da con los viajes al extranjero; (3) yihadización: 
el individuo ha interiorizado el discurso y es ca‐
paz de llevar a cabo un acto terrorista. 

Además, es importante tener en cuenta que no 
todos los radicalizados cometen actos terroristas, 
ya que esto depende de factores externos, sociales 
e internos (Díaz y Rodríguez, 2016; Trujillo et al., 
2018). Los procesos son apoyados por los extraor‐
dinarios medios financieros y la gran propaganda 
que sirve para atraer a combatientes de diferen‐
tes partes del mundo. En este aspecto, las redes 
sociales virtuales juegan un papel decisivo, al fa‐
cilitar la conexión entre personas vulnerables a la 
radicalización y aquellos que ya están en proceso 
o con niveles elevados de radicalización.

Instrumentos estratégicos y legislativos
disponibles para combatir el fenómeno de los
combatientes terroristas extranjeros
A continuación, se analizan los resultados obte‐
nidos sobre los instrumentos estratégicos y legis‐
lativos con los que cuenta las UN, la UE y, a nivel 
estatal, España. El orden seguido es de mayor a 
menor dimensión y, por cuestiones obvias rela‐
cionadas con su falta de capacidad, en las NU no 
se presentan instrumentos legislativos.

Naciones Unidas
El Consejo de Seguridad de las UN, en el año 
2014, abordó el fenómeno de los CTE con preocu‐
pación por el auge experimentado. En su Resolu‐
ción 2178 (2014) se reconoce que la participación 
de estos individuos en conflictos ayuda a prolon‐
gar los mismos a la vez que implica un incentivo 
a la promoción del terrorismo, destacando la afi‐
liación a grupos terroristas como Daesh y Al 
Qaeda. Las UN también señalaron y abordaron 
problemas actuales como son las redes de tránsi‐
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to internacional y el uso de las nuevas tecnolo‐
gías con el fin de reclutar a nuevos militantes, en 
relación con el aprovechamiento estas para la 
captación de CTE. Esta resolución propuso un 
enfoque integral con el que insta a:

«[...] abordar de manera integral los factores 
subyacentes, lo que incluye prevenir la radi‐
calización que conduce al terrorismo, fre‐
nar el reclutamiento, dificultar los viajes de 
combatientes terroristas extranjeros, obsta‐
culizar el apoyo financiero a los combatien‐
tes terroristas extranjeros, contrarrestar el 
extremismo violento, que puede conducir al 
terrorismo, combatir la incitación a cometer 
actos de terrorismo motivados por el extre‐
mismo o la intolerancia, promover la tole‐
rancia política y religiosa, el desarrollo 
económico y la cohesión social y la inclusi‐
vidad, poner fin y dar solución a los conflic‐
tos armados, y facilitar la reintegración y 
rehabilitación» (pp. 2–3).

En 2017, las UN se centraron su atención en 
los retornados, ya que estos una vez terminada 
su participación en el conflicto regresaban a sus 
estados de origen y continuaban su actividad co‐
mo protagonistas de atentados. Es en esta fecha, 
y por medio de la Resolución 2396 (2017) del 
Consejo de Seguridad, se insta a los estados y a 
las compañías aéreas que en estos ejercen su ac‐
tividad a que faciliten una información anticipa‐
da y precisa de pasajeros, incluso a desarrollar 
bases de datos de terroristas conocidos, así como 
presuntos. En esta resolución, se habla de la ne‐
cesidad de investigar a las familias con las que 
conviva, pero sin dar unas pautas concretas y 
siempre teniendo en cuenta la perspectiva de gé‐
nero y de edad.

En una Conferencia de alto nivel entre la Or‐
ganización para la Seguridad y la Cooperación en 
Europa (OSCE), la Oficina de las Naciones Unidas 
contra el Terrorismo (UNOCT) y Suiza, celebrada 
en Viena en el año 2020, se destacó la problemá‐
tica del retorno de mujeres y niños, así como la 
situación de los hombres detenidos y prisioneros 
en condiciones que vulneran los Derecho Huma‐
nas en zonas de Siria e Irak. Especial atención se 
prestó a los menores de edad, al señalar la nece‐
sidad de realizar evaluaciones individualizadas 
para determinar las necesidades de integración, 

así como prevenir la discriminación y la estig‐
matización. Asimismo, se tuvo en cuenta a las 
mujeres, subrayando que las mujeres no deben 
concebirse automáticamente como un apoyo ma‐
terial al terrorismo, ya que muchas son víctimas 
de secuestros, extorsiones, explotación sexual…

Unión Europea
Desde el año 2011, las estrategias europeas para 
combatir el reclutamiento y la radicalización han 
experimentado una evolución significativa, aun‐
que ya en 2005 la UE contaba con una Estrategia 
contra el Reclutamiento y la Radicalización que es‐
tablecía el esquema para la lucha contra el terro‐
rismo en torno a cuatro objetivos: prevenir, 
proteger, perseguir y responder. En el año 2014, es‐
ta estrategia fue modificada para abordar nuevas 
tendencias, entre ellas, la amenaza planteada por 
los CTE. Este enfoque integral reconoció factores 
subyacentes como la desigualdad y la exclusión so‐
cial, además de promover narrativas antiterroris‐
tas y abogar por la cooperación internacional.

En 2015, el Consejo Europeo aprobó algunas lí‐
neas generales estratégicas aplicadas a Siria e 
Irak, con lo que extiende su enfoque al conside‐
rar su acción sobre dicho contexto político y re‐
gional. La estrategia contra los CTE continuó con 
el esquema previo y resalta la colaboración con 
fuentes clave, la importancia de contrarrestar la 
propaganda, la persecución legal y el fortaleci‐
miento de las fronteras para prevenir la circula‐
ción de CTE. Es en este momento cuando la UE 
insta a reforzar las fronteras dentro del marco 
del derecho internacional. El 15 de marzo de 
2016 el Consejo Europeo publica unas conclusio‐
nes y reflexiones sobre esta estrategia, en rela‐
ción con Siria e Irak.  En primer lugar, respecto a 
Siria, muestra su apoyo a la oposición moderada 
y mantiene las sanciones hacia el régimen de Al 
Assad, por su vulneración de los derechos huma‐
nos. En segundo lugar, en lo que ataña a Irak, se 
respalda al gobierno iraquí y se reconoce la ne‐
cesidad de abordar el retorno de los CTE.

En 2020, el Consejo reiteró la persistencia del 
problema CTE, su continuidad en el futuro y la ne‐
cesidad de prevenir los viajes o retornos con fines 
terroristas. Se destaca la importancia de la colabo‐
ración entre los estados miembro y los organismos 
comunitarios, tales como el Centro de Inteligencia 
y de Situación de la UE (INTCEN), Europol o Eu‐
rojust y, más allá de la órbita de la UE, Interpol.
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A nivel legislativo, en el año 2017 la UE marcó 
un hito en la lucha contra los CTE al adoptar la Di‐
rectiva 2017/541 del Parlamento Europeo y del 
Consejo. Esta directiva, en línea con la Resolución 
2178 de las UN, insta a los estados miembro a tipi‐
ficar actos como la captación para el terrorismo, 
el adiestramiento, la recepción de adiestramiento, 
los viajes a terceros estados con fines terroristas –
en alusión directa a la actividad de los CTE– y los 
actos preparatorios. No obstante, la tipificación de 
algunas de estas conductas plantea desafíos, al 
cuestionar los principios de proporcionalidad y 
presunción de inocencia, así como la posibilidad 
de dar cabida a ciertas decisiones subjetivas y –
como consecuencia– facilitar ciertos errores judi‐
ciales. Por lo que su trasposición a los ordena‐
mientos jurídicos nacionales supone un desafío 
para muchos estados. Previamente a esta directi‐
va, el Reglamento (UE) 2016/399 del Parlamento 
Europeo y del Consejo establecía una serie de re‐
quisitos de entrada a la UE. Sin embargo, este no 
atendió adecuadamente las preocupaciones sobre 
los CTE, puesto que al contar con pasaporte euro‐
peo su circulación era libre por todo el su territo‐
rio. La directiva es más exhaustiva en cuanto al 
control de personas de terceros estados. 

 Por otra parte, el Reglamento (UE) 2017/458 
del Parlamento Europeo y del Consejo mejoró los 
controles fronterizos para ciudadanos de la UE y 
reconoció la realidad del problema de los CTE 
con ciudadanía europea. Algunos años después, 
se publica el Reglamento (UE) 2019/818 del Par‐
lamento Europeo y del Consejo que buscó la inte‐
roperabilidad de los sistemas de información. 
Con él se introducen componentes clave, como 
un portal europeo de búsqueda, un servicio de 
correspondencia biométrica compartido, un re‐
gistro común de datos de identidad y un detector 
de identidades múltiples, entre otros. Todo ello, 
con el fin de compartir ―entre todos los países 

que integran la UE― los datos necesarios en la 
identificación del terrorista. 

Finalmente, en 2021, la Unión Europea adoptó 
el Reglamento (UE) 2021/784 del Parlamento Eu‐
ropeo y del Consejo para combatir la difusión de 
contenidos terroristas en línea. Esta señaló la ne‐
cesidad de trabajar de forma conjunta con todos 
los prestadores de servicios, independientemen‐
te de su país de localización. Este reglamento es‐
tablece procedimientos para la retirada rápida 
de dichos contenidos. 

Todas las medidas referidas representan avan‐
ces significativos para la respuesta de la Unión 
Europea a las amenazas relacionadas con el te‐
rrorismo y la radicalización.

España
En el año 2012, España confecciona la Estrategia 
contra el Terrorismo Internacional y la Radicali‐
zación (EICTIR), cuyas principales referencias 
son la Estrategia Europea Contraterrorista (2005) 
y la Estrategia de la UE para Combatir la Radica‐
lización y el Reclutamiento Terrorista (2005; 
2008). No obstante, este documento no es de ac‐
ceso abierto, aunque trascienden numerosos as‐
pectos genéricos como su foco en el terrorismo    
yihadista, su vigencia inicial de tres años, sus 
cuatro pilares (prevenir, proteger, proteger, per‐
seguir y preparar) que agrupan 29 ámbitos –con 
sus correspondientes líneas estratégicas y su di‐
visión organizativa (interno, externo e internet).

Posteriormente, en 2013, España confecciona 
la Estrategia de Seguridad Nacional (ESN–2013), 
con énfasis en la lucha contra el terrorismo a 
cargo de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del 
Estado (FCSE), pero sin abordar particularmente 
el problema de los CTE u otros fenómenos rela‐
cionados, como la radicalización online. En este 
aspecto, no se debe olvidar el carácter generalis‐
ta de las estrategias de primer nivel.
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En 2015, tras la publicación de la citada estrategia 
de la UE, se aprueba el Plan Estratégico Nacional 
contra la Lucha de la Radicalización Violenta (PEN–
LCRV), con el objetivo prioritario de constituir un 
«instrumento eficaz de detección temprana y neu‐
tralización de los brotes y focos de radicalismo vio‐
lento» (p. 5). El PEN–LCRV se divide en tres ámbitos 
(interno, externo y ciberespacial) e incorpora medi‐
das online para prevenir y vigilar, y neutralizar la 
radicalización violenta en el ciberespacio. 

En 2017, España aprueba una nueva Estrategia 
de Seguridad Nacional (ESN–2017) en la que se re‐
conoce a los CTE como el reto principal en rela‐
ción con el terrorismo yihadista. La gran amenaza 
de los retornados se enfoca al control fronterizo y 
al incremento de capacidades online, pese a que 
no se aborde el problema directamente, por tra‐
tarse ―de nuevo― de una estrategia marco.

En 2019, la Estrategia Nacional contra el Terro‐
rismo (ENCOT–2019) sustituye a la estrategia de 
2012, con el objetivo de adaptarla al marco de la 
ESN–2017 y con la realidad de la llegada a España 
de numerosos CTE procedentes de Siria e Irak. Es‐
to facilitó la comprensión de la realidad de los ex‐
tremismos y la problemática derivada de las 
experiencias en combate. Así, señala la necesidad 
de desarrollar programas integrales para CTE re‐
tornados, pero –como estrategia– no trasciende a 
la creación de instrumentos concretos, más allá 
de ser un texto facilitador de su establecimiento.

En el año 2021, se publica una nueva Estrategia 
de Seguridad Nacional (ESN–2021), cuya vigencia 
se prevé hasta el 2025, en la que se reitera la nece‐
sidad de abordaje de la problemática de los CTE, 
entre otras, aunque no se focaliza en los retorna‐
dos. No obstante, en la línea de las UN expone la 
necesidad de establecer líneas de reintegración de 
mujeres y niños, aunque sin concretarlas. 

En lo que respecta a la legislación de que dis‐
pone el ordenamiento jurídico español en rela‐
ción con los CTE, la Ley Orgánica 2/2015, una de 
las últimas reformas del Código Penal (CP), ha in‐
troducido cambios significativos en materia de 
terrorismo, en consonancia con la Resolución 
2178 (2014) y la tendencia de endurecer las pe‐
nas en la lucha contra el terrorismo. El artículo 
575 del CP se destaca como una innovación, ya 
que no solo castiga al sujeto activo sino también 
al pasivo del adoctrinamiento, captación y adies‐
tramiento terrorista. Además, la reforma amplía 
la penalización al autoadoctrinamiento, que abra‐

ca las actividades online, y se define la figura del 
CTE. Al mismo tiempo, se aumenta el castigo por la 
colaboración ―en el artículo 577 CP―, que abarca 
cualquier acto de apoyo a organizaciones terroris‐
tas, con ejemplos específicos como el acogimiento 
de personas, la organización de entrenamientos y 
la prestación de servicios tecnológicos.

CONCLUSIONES
El fenómeno de los combatientes terroristas ex‐
tranjeros (CTE) ha evolucionado a lo largo de los 
últimos años, y como consecuencia de esta trans‐
formación se han presentado nuevos desafíos y 
se ha hecho necesario cambiar los marcos estra‐
tégicos y legislativos de los Estados miembros de 
la Unión Europea (UE), especialmente en los últi‐
mos 10 años. Un claro ejemplo, dentro de la UE 
es la Directiva 2017/541, que, en línea con la Re‐
solución 2178 de las NU, insta a tipificar acciones 
como la captación, el adiestramiento y los viajes 
con fines terroristas. En el ámbito nacional, esto 
se plasma con diversas reformas, como la Ley 
Orgánica 2/2015, que refleja la orientación inter‐
nacional hacia el endurecimiento de penas en es‐
ta materia y reconoce ―de forma novedosa― el 
autoadoctrinamiento y las tácticas de los CTE.

No obstante, esta problemática no solo debe 
abordarse desde la óptica penal o, más concreta‐
mente, punitivista. La radicalización también se 
produce, por ejemplo, en centros penitenciarios, 
por lo que hay que buscar mecanismos de pre‐
vención e integración, así como la colaboración 
de la sociedad civil. El futuro constituye un desa‐
fío que requiere nuevos mecanismos para ir 
adaptándose a los cambios y a las técnicas utili‐
zadas por los CTE y ocupar los espacios en blan‐
co que existen en esta materia y dificultan la 
gestión de problemas como el de los retornados, 
especialmente aquellos que viajaron con ante‐
rioridad a la tipificación de la conducta, introdu‐
cida por la reforma del 2015. 

En definitiva, las estrategias y la legislación han 
evolucionado para abordar el fenómeno de los CTE 
y reconoce su problemática. Sin embargo, queda 
mucho trabajo por hacer, al no encontrar ―aún 
con el curso de los años― una propuesta eficiente 
para la gestión de los retornado. Por otro lado, la 
solución debe hallarse más allá del punitivismo y 
requiere estrategias integrales que aborden las 
raíces del radicalismo y la cooperación global para 
prevenir la actividad terrorista transnacional. ■
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